
MARTES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009Pág. 78 B.O.C.M. Núm. 231

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de reposición ante
este Juzgado en el término de cinco días a
contar desde su notificación.

Así lo acuerda y firma don Isidro M. Saiz
de Marco, magistrado del Juzgado de lo So-
cial número 2 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cycame, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moreno Mora, secretaria
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Jimé-
nez Oti, contra “Producciones Artísticas
Gestalt, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 926
de 2009, se ha acordado citar a “Produccio-
nes Artísticas Gestalt, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 5 de julio de 2010, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
3, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Produc-
ciones Artísticas Gestalt, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/30.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 194 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Moreno Padilla, don Luis Mi-
guel de las Heras Marlasca, don José Luis
Alcolea López, contra la empresa “Arte y
Mobiliario Ceres Hispania, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Moreno Padilla, don Luis Mi-
guel de las Heras Marlasca y don José Luis
Alcolea López, contra “Arte y Mobiliario
Ceres Hispania, Sociedad Limitada”, por un
importe de 82.466,57 euros de principal más
13.191,45 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, código de banco
0030, clave de oficina 1143, cuenta núme-
ro 2501/000/00/0496/09, sito en calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y, en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes haciéndoles saber que contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez, por defectos proce-
sales o por motivos de fondo (artículo 551 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil), en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto
legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez María Luisa
Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arte y Mobiliario Ceres Hispa-
nia, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.547/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Moreno Mora, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 44 de 2009, ejecución nú-
mero 145 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña María Es-
tela Garabato Martínez, contra la empresa
“Black Host System, Sociedad Limitada”, y
“FC Courier de Mensajería FC, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado en
fecha 10 de septiembre de 2009 auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Se deja en suspenso, en su actual estado,
la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso la empresa demandada, sin perjuicio
del tratamiento concursal que corresponda
dar a los créditos declarados en la sentencia
recaída; a cuyo fin podrá instarse la ejecu-
ción ante el juez del concurso (Juzgado de lo
mercantil número 4 de Barcelona, concurso
número 800/2008 I).

Hágase entrega a la parte actora de copia
de la demanda, testimonio de la sentencia,
auto de ejecución y de la presente resolución.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones, respecto de la empresa “FC
Courier de Mensajería FC, Sociedad Limi-
tada”.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Black Host System, Sociedad
Limitada”, y “FC Courier de Mensajería
FC, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.550/09)


